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      REF. SUC 2019-00543. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 169 DEL 7 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 Lo manifestado por el apoderado de la señora LUZ ALBA MARTIN 

GUERRERO en el numeral 1° del memorial que remitiera vía correo 

electrónico el día 26 de septiembre del cursante año (archivo 

Nro. 53), se tiene en cuenta para los fines pertinentes. 

 

 En atención a lo solicitado en el numeral 2° del precitado 

memorial, por secretaría compártase con el apoderado, el link del 

proceso. 

 

 Respecto del despacho comisorio que menciona el apoderado en 

el numeral 3° del memorial al que se ha venido haciendo mención, 

se le informa que dicho despacho comisorio se encuentra elaborado 

desde el 29 de julio del cursante año, por lo que se encuentra a 

su disposición para que lo retire y lo remita a su destinatario. 

 

 Finalmente y en cuanto a la petición formulada en el numeral 

4° del memorial inicialmente mencionado, la misma debe ser 

denegada, por cuanto de autos se aprecia que la audiencia de 

inventario y avalúos ya se llevó a cabo, impartiéndose aprobación 

a las partidas allí inventariadas, encontrándose pendiente que 

los interesados den cumplimiento a lo solicitado por la DIAN y 

por la SECRETARIA DE HACIENDA en las comunicaciones obrantes en 

los archivos Nros. 23 y 28 del expediente digital, a fin de poder 

decretar la partición. 
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